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MINISTERIO DE MARINA

RESOLUC¡ON de la Dirección de Emeñetnza Na~

val par la que se admite a don Jose Bernadal
Caeiro para tomar parte en el COnCllTSo-Oposición
para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial
de Maestros de Arsenales, en la especialidad de
Maestría de Impresión,

1. Por haberse demostrado que los motivos que han origi
nado el que se reciba fuera de plazo la solicitud de don José
Bernadal Caeiro para tomar parte en el concurso-oposición para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Maestros de
Arsenales. no son imputables al mismo, se le admite a dicho
concurso-oposici6n en la Especialidad de Maestría de Impresión.
ampliándose en este sentido la lista definitiva de admitidos al
mismo. publicada por la Resolución de esta DIENA, de fecha
3 de junio de 1971.

2. En consecuencia, se le cita para el día 6 de julio de 1971,
a las nueve horas, en la Ayudantía Mayor del Ministerio de
Marina, calle Montalbán, número 2, Madrid, para iniciar los
ejercicios del expresado concurso-oposición.

Madrid, 18 de junio de 1971.-EJ Director de Ens\dlSnZa Na
val. Jacinto Ayuso Serrano.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se convoca
concurso para proveer p/'azas vacantes en la espe·
cialidad de Puerícultores, del Cuerpo de Puericu.ltores
y Maternólogos del Estado.

Dmo. Sr.: Por el Consejo de Ministros, en su sesión del
dia 18 de diciembre último. se ha aprobado la plantilla or¡Iánlca
del Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del Est3..do, con 20:;
puestos siguientes de la especia.Iidad de Puericultores:

Servicios centrales

Un Jefe de servicio.
Un jete de Servi'cio en Inspección General de Sani.dad.
Un Jefe de Servicio en Medicina SociaL
Un Jefe de Servicio en Sección de Gabinete de Estudios.

InstitUciones hospitalarias

Un Médico Puricultor en el Hospital d~l Niño Jesús.

Servicios provinciales y rurales

Alava.: un Médico Puericultor en Vitoria.
Albacete: Tres Médicos Puericultores en la capital.
Alba.cete: Un Médico Puericultor en Hellin.
Albacete: Un médico Puericultor en Villarrúble-clo.
AU-ca.nte: Tres Médicos Puericultores en la ('capital.
Alicante: Dos Médicos Puericultores en Aleay.
Alicante: Un Médico Puericultor en Orihuela.
Almeria: Un Médico Puericultor en la capital.
Asturias: Dos MédiCOS Puericultores en oviedo.
Asturias: Un Médico Puericultor en Avilés.
!Asturias: Un Médico PUeri'cultor en Gijón.
Asturias: Un Médico Puerieultor en Mieres.
AvUa.: Un Médico Puericultor en la capital
Badajoz: Dos Médicos Puericultores en la capital.
Badajoz: Un Médico Puericultor en Azuaga.
Badajoz: Un Médico Puericultor en Don Benito.
lBadajoz: Un Médico Puericultor en Mérida.
Badajoz: Un Médico Puericultor en Almendralejo.
Baleares: Un Médico Puericultor en Palma de Mallorca.
Barcelona: Once Médicos Puericultores en la capital.
Barcelona: Un Médico Puericultor en Igualada.
Burgos: Dos Médicos puericultores en la capita.l.
Burgos: Un Médico Puericultor en Miranda- de Ebro.
Cáceres: Dos Médicos Puericultores en la capita.l.
Cáceres: Un Méd.i'oo Puericultor en Trujillo,
Cádiz: Dos Médicos Puericultores en la capital
Cadiz: Un Médico Puericultor en Algectras.
Cádiz: Un Médico Puericultor en Jerez de la Frontera.
Cádiz: Un Médico Puericultor en Sanlúcar de Harram€'-da.
Castellón: Un Médico Puericultor en la capital.
Cascellón: Un Médico Puericultor en Segorbe.
Oastellón: Un Médico Puerl'cultor M Vinaroz,
Ciudad Real: Un Médico Puericultor en la capital.

eLidan Rea.l: Un Médioo Pnerinltor en Alc~lzar de San Juan.
Ciudad Real: Un Médico PueriCültnr en PuertoUa,no.
C;udad Rea'l: Un Mé,UcQ Puericultor en Valdqyefw...'1,
C(',rdoba: Do,,; MédkoE- Puel'lcrdt.ores el1 la capital.
C{lrdoú~, Un I'.Iédicu Fn€ricoltor en Castro del Río.
C{n:icba: Un 1.!';CtICO pu,~riculti):t en LuC-en'l.
Córdoba: Un 1'kúi;::o Pue;-icuJtor en PeúQ..\TDya.
Cor:u-nl f ,P: Dos Médicos Puericuitore3 en la <::l.pital.
Coruíi.a, La: Un 'l\iledico P',;2ricultor en El Ferrol del Cau-

cliHo,
COi'dl\;"1, La: D(l;; l\Iédicos Puericultores. en Santiago de Com~

poste;;).
CEf'nca: rn \lf.l!ico P¡'_erÍi.:ultor en la capital.
G'Tona.: Un iVL(ii"...{) Pu-errcultor en la. ca.pita).
G-2'rcl1:1: Un 1\Yéd:co Puericultor en I·~igw::_'ra..'i_

G:·,WR,.2;:i,: '1'''",;3 Médb.)s PU-l~ricuitores en la '::o_pital.
G-ra.nad,].,: Un Médico Puerieultor en Guooix.
O1';:;,n;'","12.: Un :\/fé(ÍlCo puericultor en MDtril.
Glla\iaLc:ara: Un Médico Puericultor en la capital.
Gluld:lla]2_:a: Un Médi(X) PlIericultor en Sigüenza.
Guipúzrna' Da;; Médicos Puericultores -en San Sebast¡árl.
Gllipu;,;co,,,,; Vn lVIédíco Puericultor en Pa.!'lajes.
HUt:lva; Un M~d]~o Puericultor en la capital
HUesca: Un M0dioo Puericultor en la capital.
Hue:::ca: Un .'.'lédico Puericultor en Barbastro.
HU83c-a: Un Módico Puericult-or en Ja.ca.
,Jaén: Do;; MCdicos PuericUlLor,;:s en la capital.
Jajn: Un Médico Puer-icultor en Alcali la Real.
Jaén: Un Médico PuerjcuJ:tor en Andújar.
,Jaén: Un Médico Puericultor en Linares,
Jaén: Un Médico Puerlcultor en Baeza.
Jaén: Un Médico Puericultor en Ubecta.
León: Dos Médicos Puericultores en la capital.
León: Un Médico Puericultor en Cistierna.
León: Un Médico Puericultor en La Bañeza.
León: Un Médico Puericultor en ponferrada.
Lérida: Un Médico Pueri'cul-tor en la capital.
Logroño: Dos Médicos Puericultores en la ca_pital
Logroño: Un Médico Puericultor en Calahorra.
Logroño: Un Médico Puericultor en Torredlla en Cameros.
Lngo: Dos Médicos Puericultores en la capitaL
LUf?O: Un Médico Puericultor en Monforte de Lemos,
l\Lldrld: Diecinu-2-ve Médicos PUfIiculto-res en la capital.
Madrid: Un Mécíico Puericultor en Aranjuez.
Múlaf?a: (,cLl·Lro Médicos PuerlcultDres en la c,':l.pital.
M:üa-i:;a: Un Médico puericultor en Antequem.
Mu.r~ia: D0S Médicos Puerlcultores en la capital.
Murcia: Un l\léjico Puericultor en Cartagena.
J\iiurcia: Un Médico Puericultor en Cieza.
Murcia: Un Médico Puericultor en Lorea..
Navarra: D0~ Médicos Puericultme5 en Pamplona.
Navarra: Un Médico Puericultor en Tudela.
OteOse: Un Médico Puericultor en la capitcal.
OI'iC'nse: Un Médi00 Puericultor en Rivactavia,.
Palencia: Un Médico Puericu1tor en la capjtal.
La.-; PaJmas; Dos Médicos Puericultores en la capital
Las Palmas: Un Médico Puericultor en Arrecife.
Las Palmas: Un Médico Puericultor en Puerto de la Luz.
Pontevedra: Un Médico Puericultor en la capita,1.
Pontevedra: Un Médico Puerieultor en La Guardia.
Pontevedra: Dos Médicos Puericultores en Vigo.
pontevedra: Un Médico Pueri-eultor en ViUagarcía de Arosa
Salanu'-.llea: Dos Médicos Puericultores en la capital.
Santa Cruz; de Tenerife: Un Médico Puericultor en la -capital.
Santa Cruz de la Palma: Un Médico Puericultor en la capitaJ..
Santander: Tres Médicos Puericultores en la capital.
santander: Un Médico Puericultor en Castro Urdiales.
Santander: Un Médico Puericultor en Reinosa
Santander: Un Médico Puericultor en Torrelavega.
Santander: Un Médico Pueri'Cultor en Santoñ-a.
Segovia: Un Médico Puericultor en la capital.
Sevilla: N;Jeye MédicoS PuericuUores en la capital.
Sevilla: Un Médico Puericultor en Lora del Rio.
Soda: Un Médico Puericultor en la capital.
Tarrawma: Un Médico Puericultor en la capital.
Tarra.gúnJ,: un Médico Puericultor en Reus.
Teruel: l:1n Médico Puericultor en la capital.
Toledo: Un Médico Puerí-cultor en la capital.
Tc::cdo: Un Médico Puericultor en Talav-era.
Valcnci:,: Ocho Médicos Puericultores en la capital.
Valencia; Un Médico Puricultor en Carlet.
Va.lencia: Un Mf'-dico Puericultor en GancHa,
Va.lencia.: Un Médico Puericultor en Játlva.
Valf'ncia.: Un Médico Puericultor en onteniente.
Valladolid: l){)s :\iédicos Puericultores €n la capital.
Va.lladolid: Un ).If{dico Puerícultor en Menina. del Campo.
Vlzc('"ya: Cuatro l\Iédicüs Puericultores en Bilbao.
Viz.casa: Un M0"li~0 Puericultor en Baracaldo.
ZaT::1{}ra.: Un Méé:fiCO Puericulto.::- en la capital.
Z~unxa: Un l'::údico PuerícultJr en Bellavente.
Zarüg-oza.: Cinco Médicos Puel'ic,ultor€s en la capital.

Encontrúndose vacantes d';versas plazas d-e la espeeialidau
referi<la, este Ministerio, en e';ercicio de las funciontos que tiene
eneomF.-ndadas, convoca concurso para su provlsión, que se re
girá pm l{) dlspuesto en el Regla..'11ento del Personal de la Dirección
General de Sanidad de 30 de marzo de 1951, disposiciones ooncor
dantes y pür las bases siguientes:
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Primera. Plazas convocadas.-Correspondientes a los Servi
cIos provinciales y rurales, una. en cada una de las localidades
siguientes:

Albacete.
Villarrobledo (Albacete).
Alicante.
BadajoZo
Azuaga (Badajoz).
Barcelona.
Burgos.
Trujillo (Cáceres).
Cádiz.
Segorbe (Castel1ón).
Alcazar de San Juan (Ciudad Re&l).
Peñarroya (Córdoba).
La Coruila.
Santiago de Compostela (La Corufla).
Granada.
Pasajes (Guipúzcoa).
Jaén.
Alcalá la Real (Jaén).
Linares (Jaén).
León.
Ci.stierna (León).
La Baüeza (León).
Ponferrada (León).
Calahorra (LogrotloL
Torrecilla en Cameros (Logroüo).
Lugo.
Madrid.
Aranjuez (Madrid).
Antequera (Málaga).
Rivadavia (Orense).
Gijón (Qviedo).
Mieres (Oviedo).
Las Palmas.
La. Guardia (Pontevoora).
Villagarcía de Arosa (pont"evedra).
Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerif-e),
Torrelavega (Santander).
Santoñ:a (Santander).
Sevi11a,
Lora del Río (Sevilla).
Talavera de la Reina (Toledo).
Valencia.
Benavente (Zamora).
za.ragoza.
Asimismo se convoca la plaza de Santa Cruz de Tenedf.;; por

deber quedar vacante por causa de jubilación foylOsa en los
próximos tres meses.

segunda. Aspirantes.-Podrán tomar parle voluntariamente
en este roncurso los funcionario..."I de carrera del Cuerpo y espe
chtlidad mencionados que se encuentren en situación de

a) Servicio activo.
b) Excedencia voluntaria durante un afio como mínimo, si

bien serán reingresados Únic..'1m-ente en número igual a! üe plazas
que excedan de las que se adjudiquen a los obligados a concursar.

Y, obligatoriamente, los que se encuentren en situación de
excedencia forzosa o con destino provisional, por haber ooUcit-ado
la reincorporación al servicio activo desde excedencia voluntaria.
En caso de que no consiguieran plaza en el actual concurso
pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

Tercera. Solicitudes.-8erún formuladas mediante instancia.
reintegra.da con pólIza de tres pesetas dirigida al Direct.<l-r gene
ral de Sanidad, plaza de España, número 17, Madrid-13, en la
que se consignará nombre y apellidos, localidad de residencia.
provincia, seüas, pertenencia al Cuerpo y especialidad eonvoc:v.
dos, situación actual en la misma, plaza que se venga desempe·
ñando y carácter, en su caso, y plazas que se solicitan por
riguroso orden de preferencia, y, de resultar proced~mte, derecho
preferente que se pretenda hacer efctivo, a tenor de lo dL"Ipuesto
en la base cuarta.

Se presentarán en el Registro de este Centro directivo o en
la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los excedentes voluntarios, forzosos o con des.tino pl'Ovisional
que acudan al concurso unirán a su solicitud declaración jurada
de no estar sujetos a expediente juüicial o disciplinario o pendiente
de fano de Tribunal de Honor, ni de haber sido separados como
consecuencia de los mismos dW'ante el tiempo de excedencia.
voluntaria de Cuerpos de la Administración del Estado, local
e institucional. En caso de resultar a-djudicatarios de alguna plaza
presentarán certificado negativo de antecedentes pena.les.

El plazo par'a la presentación de instancias será -de treinta
-días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No se
admitirán al concurso a los fun<:ionarios cuyas instancias hayan
sido presentadas fuera <le plazo en el Registro del Centro, de
pendencía u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez: transcurrido el plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Adjudicaci6n de plazas.-se efectuará tomando en
consideración los años, meses y dia6 de servicios efect1vos reca..
nacidos oficialmente que tengan los aspirantes.

Los excedentes forzosos y volunt-a.l'ios podrán utilizar, en sU
caso, el derecho preferente, concedido por una sola vez y durante
un plazo de quince :1.fios, para. ocupar plaza vacante en la loca~
lidad donde servian cuando se produjo su cese en el servicio
activo. sí en el presente concurso se convocaran dichas plazas,

Lo que COmunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio..<; guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, SO de abril de 1971.

GARIOANO
Dma. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 1 de junio de 1971 por la que se aprueba
con carácter definitivo la relación de aspirantes ad~

mitidos a la oposición a una plaza de Médtco de
Guardia de la Grctn Residencia de Ancianos.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de quince días que deter
mina el aniculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
para la presentación de ."eclamaciones a la relación de aspiran'es
admitido.,,; a la oposición convocada por Orden de 10 "e diciembre
de 1970 para cubrir una plaza de Médico de Guardia de la Gran
Residencia de Ancianos, y no habiéndose presentado ninguna,
se con."idera definft-iva la lista de los referidos opositores, pubU..
cada en el «Boletín Oficial dd Estado» de 4 de mayo de 1971.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y publicación
( el {(Boletín Oficial del Estado);, de conformldad con 10 dispuesto
en el articulo quinto, párrM'o 2, del Decreto 1411/1968. de 27
de junio.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de junio de 197L--P. D" el Subsecretario, Santiago

Cruyl1es.

Ilmo. SL Director gener.1.1 de F<llítica Interi{)f y Asistencia SOciiW..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

o IlDEN de 30 de abril de 1971 por la que se agre·
gan a la cátedra de «Q1timica física 1.<J y 2.° Y Elec~

troquímíca>; de la Universidad de Murcia la. cátedra
de la misma denominación de la Universidad de San
tiago y la cátedra de ({Química física» de la Uní~

versidad de Bíibao.

Ilmo. Sr.: Vacantes la" cátedras de {{Química fisica. 1.° y 2.<J Y
Electroquimica» de la Facultad de Ciencias de- la Universtüad
-de S&ntiago y la cátedra de {{Química física» de la. F'6cu:ta-d
de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto:

1,0 Agregar las citadas cátedras al concurso de acceso convo
cado por Orden de 13 de ImtrZO del corriente afio «((Boletín Ofi~

cial del Estado» de 6 de abrí!), para la provisión de la cátedra
de ({Quimíca fidca 1.° y 2.° Y Eledl'oqüimica» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Murcia.

2,° Abrir un plazo de quince días há:btles, para que puedan
5e!.' solicitadas las cátedras que se agregan por los aspirantes:
que lo deseen, en la forma prevenida en la mencionada Orden
de 13 de manm del corriente afIO.

3.0 Los aspirantes que resulten admitidos a la cátedra de
la universidad de Murcia no tendrán que presentar nueva. solic1·
tud por considerárseles aspirante.s a las cátedras que por la
presente orden ",e agregan, a no .ser qUe no les interese, en
cuyo caso deberán elevar instancia en dicho sentido.

L0 digo a V. l. para su conocimiento y ef-ectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid. 30 de abril de 1971.

Ilmo. Sr. DirTctor general de Unin:l':-;idade.s e Investigación.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se declaran
idJnticas las cátedrcts de (Bioquimica» de las Facu.l..
tades de Ciern.:ias y Fannacia a las de las cátedras
de «Bioquímica» de las Facultades de Medicina de
la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Dmo. Sr.: Vi3ta la propuesta elevada por el ~ectora-do de
la Nueva Uéniversidad Autónoma de Barcelona y el mfonne favo
rable del Consejo Nacional de Educación,


